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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA A DENOMINARSE 

“NERCO, NEGOCIOS Y REPRESENTACIONES 

COMERCIALES C. LTDA.”, QUE INTEGRAN LAS 

SIGUIENTES PERSONAS: JIMMY OSWALDO PICO 

LOPEZ, EDMUNDO JOSE CEVALLOS GARCIA Y 

MARCOS ANTONIO RAMOS HINOSTROZA —=—— 

CUANTIA: S/ 2'000.000,00. 

En la Ciudad de Guayaquil, Cabecera del Cantón del mismo nombre, en la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy veintiocho de Marzo de mil novecientos noventa y seis, ante 

mí. ABOGADO FRANCISCO CORONEL FLORES, Notario Vigésimo Noveno del 

Cantón, comparecen los señores: JIMMY OSWALDO PICO LOPEZ, de estado civil casado, 

de profesión Tecnólogo Médico, EDMUNDO JOSE CEVALLOS GARCIA, de estado civil 

casado, de profesión Profesor, y, MARCOS ANTONIO RAMOS HINOSTROZA, de estado 

civil casado, de profesión empleado; todos los comparccientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, portadores de sus cédulas de ley, con domicilio en ésta ciudad, a 

quicnes de conocer doy fe.- Bien instruidos en la naturaleza y efectos legales de la presente 

escritura a cuyo otorgamiento proceden con amplia y entera libertad, por sus propios derechos y 

con la capacidad civil necesaria para obligarse y contratar exponen: Que tienen a bien elevar a 

escritura pública, el contenido de la presente minuta cuyo tenor literal es como sigue: ¡SEÑOR 

NOTARIO: — En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar una. 

      

      

  

arreglada a las siguientes cláusulas y de la cual conste el contenido de una compañía de 

Responsabilidad Limitada. PRIMERA: —COMPARECIENTES.- Cc 

otorgamiento de la presente escritura pública los señores: JMMY OSWALDO PICO LO EZ, 

de profesión “ecnólogo Médico, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Guayaquil, 

mayor de edad, de estado civil casado; señor EDMUNDO JOSE CEVALLOS GARCIA, de
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ocupación profesor, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Guayaquil, mayor de edad, de 

estado civil casado, señor MARCOS ANTONIO RAMOS EINOSTROZA, de ocupación 

empleado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Guayaquil, mayor de edad, de estado 

civil casado. . SEGUNDA: DECLARACION DE VOLUNTAD.-.- Los comparecientes 

declaran en forma expresa. clara y terminante, que es su voluntad constifuir, como en efecto 

constituyen por medio de esta escritura pública, en la que se contiene un contrato de sociedad 

limitada, de nacionalidad ecuatoriana de conformidad con las reglas de la sección quinta de la 

vigente ley de compañias a cuyas actuales normas y a las que se reformaren, declaran someter 

este contrato, así como a las demás leyes y estatutos que a continuación se expresan, que los 

comparecientes declaran conocerlos integramente, expresando que vinculan su consentimiento 

a todas las estipulaciones de esta escritura y los estatutos de modo que estos se han de entender 

formando parte del presente contrato de fundación. TERCERA: ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA “NERCO, NEGOCIOS Y REPRESENTACIONES COMERCIALES C. 

LTDA.” CAPITULO Y.- CONSTITUCIÓN, DENOMINACION OBJETIVA; DOMICILIO; 

NACIONALIDAD, NATURALEZA, OBJETO; PLAZO.- ARTICULO PRIMERO.- 

CONSTITUCIÓN. - La Compañia que se constituye es de las de Responsabilidad Limitada, 

que se regirá por la Ley de Compañias, las demás leyes y los estatutos. ARTÍCULO DOS.- 

DENOMINACIÓN OBJETIVA DE LA COMPAÑIA: La Compañía se denominará 

“NERCO, Negocios y representaciones Comerciales C. Ltda” ARTICULO TRES.- 

DOMICILIO.- El domicilio de la Compañía es la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, 

Cantón Guayaquil, República del Ecuador, podrá en cualquier tiempo establecer sucursales, 

agencias, delegaciones, representaciones en cualquier otro lugar o Cantón de la República del 

Ecuador y, en el exterior. ARTICULO CUATRO.- NACIONALIDAD Y NATURALEZA: 

En razón de su domicilio la compañía es de nacionalidad ecuatodana, en razón de su especie y 

de su objeto es de naturaleza comercial. ARTICULO CINCO.- OBJETO.- El objeto de la 

   



  

CERTIFICAMOS 

  

Que hemos recibido de : 

PICO LOPEZ JIMMY OSWALDO. ..cococcccccononccoccocononncoconnrnncnnnnancnnnnnnns S/.1”200.000,00 
CEVALLOS GARCIA EDMUNDO JOSE coococononcccoiocccnccanoncorncnnonnonernninncnns 400.000,00 
RAMOS HINOSTROZA MARCOS ANTONTO.ccoococcccccoococococcnncconornonncnnonoss 400.000,00 

TOTAL S/. 27000.000,00 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco a 
nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

"NERCO, NEGOCIOS Y REPRESENTACIONES COMERCIALES C. LTDA.” 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo cual deberán 
presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de 
Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 
propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver 
el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la 
autorización otorgados al efecto por el Superintendente de Compañías. 

TS 

  

Buayagult, 28 de Mango de 1996. 
Lugar y Fecha  
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compañía es dedicarse , sin ser cominltora, a la elaboración de diseños y proyectos para el árca 

industrial, compraventa, imporisción y exportación y distriluición al por mayor y menor de 

equipos, máquinas, repuestos y /1::,.»mientas pasa la industria, sistenaa de seguridad industrial y 

demás materiales para la indusirm. compraventa de producios y materiales para artes gráficas, 

implementos hospitalarios y tu:' «cs, asi taubién a rc; presentar a industrias y empresas 

comerciales o compañias nacionales o extranjeras dedicadas a la producción de equipos y 

materiales para la industria. Cr» medio para cumplir ss finalidad podrá adquirir y vender 

bienes raices, asi como celebrar ct : +? contratos relacionados «11 su actividad social y en general 

realizar toda clase de actos de von:-:cio permitidos por la Ley y 1elicionados con el objeto de la 

misma, así como asociarse con ci+13 compañias constituidas o por constituirse. ARTICULO 

SEIS.- PLAZO: El plazo o duración ¿e la compañia es de cincuería años, contados desde la fecha 

de inscripción de este conirue cu +! Registro Mercantil. La Junta de socios podrá acordar en 

cualquier momento, de confenaiá 1 con la Ley, la prómuga “le este plazo o la disolución 

anticipada de la sociedad. CAPITULO IL DEL CAPITAL; FONDO DE RESERVA; CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES.- ARTICULO SIETE.- DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES Y 

DE LOS CERTIFICADOS DE APORTACION: El capital de la compañía es de DOS 

MILLONES DE SUCRES y se bula dividido en dos mil ¡participaciones sociales, iguales e 

indivisibles de un valor nominal le mil sucres cada unn. Se encuentra formado por las 

aportaciones de los socios. la Com ¡dia entregará a cada sivio mn certificado de aportación no 

negociable, en el que constará el 101:::cm de participaciones «p .3 por su aporte le corresponden. El 

capital y las participaciones se hal!:-i integramenle suscritas y pagadas en el ciento por ciento. 
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cinco por ciento para este Olyuto, sta alcanzar el poranaje determinado auteriormente. 

ARTICULO DIEZ..- AUMENTO: > ¿APIFAL.- Eu cudquier memento la Junta General podiá 

acordar el aumento de capital cono: o de uva inayoria que Y ecos ole por Jo mearnos el selena 

por ciento del capis! social cer. traga epa o e ree Co prelementet 

sua suseribirdo 11 13m PARO O LOS duero a e dp hal ¿ E 4 t 

acuerdo. Para aumentarse el capitel Ue hallarse totaltuente po el que tenga la compañia al 

momento de acordarse el amiesto colo en el coso de que 012 + vuniendo el piazo acordas lo 

por la misma Junta General pare cor lar el saldo insotuto. ACUC JLO ONCE.- CESION DE 

LAS PARTES: Los socios pueden: sus participaciones soci que tienen en la Compañia. 

La cesión se hará pur esertura quito. de acuerdo con el Ariesdo ciento quince de la Ley de 

Compañias. La participación que tl > el socio en la compañio «3: Responsabilidad Limitada es 

transferible por acto entre vivos, 2 0 Hicio de otros socios «dl: la compañia o de terceros, si se 

obtuviere el consentimiento unánime al capital social. El Notario incorporará al protocolo e 

insertará en la escritura el cortificad:: «del representante de la sociedad que acredite el cumpli- 

ruiento del requisito referido cu el noi anterior, e el libro respucitvo de la compañía inscribirá la 

cesión practicada ésta se anulasá cf + ttificado dde aportación 0.0507 pondiente, extendiéndose el 

nuevo a favor del cesionaiio. De lar iura de cesión se sentará 29d al margen de la inscripción 

referente a la consiitución de la +00. “ud, así como al margen «E la matezz de la escrilura de 

constitución en el respectivo prono y del nolano. CAPULLO UL DERECHO DE LOS 

SOCIOS; OBLIGACIONES DE TO SOCIOS. ARTICULO VOYZE- DERECHO DE LOS 

SOCIOS: Son dercchos de los sar: + sellados ex estos esiniudos y los determinados en cl 

Artículo ciento dieciscis de la Lev cif. ropañías. ARICULO VE RUE.- OBLIGACIONES DE 

LOS SOCIOS: Son obligaciones: 4 culos las clablecidas Om dos estatutos y las señaladas en 

el articuly cieulo diecisiete «do * ley de Compañias. CAPITULO TY. DE LA 

ADMINISTRACION; ORGA do do La SOCIEDAD, 13 11 AUNTA GENERAL; DEL. 
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PRESIDENTE: DEL GERENTE. ARTICULO CATORCE.- DE LA ADMINISTRACION 

DE LA COMPAÑIA: La Compañía se gobierna por la Junta General de Socios y es 

administrada por un Presidente y un Gerente. ARTÍCULO QUINCE.- DE LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS: La Junta general estará formada por los socios legalmente 

convocados y reunidos, es el órgano supremo de la Compajila y en consecuencia las decisiones 

de ésta obligan a todos sus miembros. ARTICULO DIECISEIS.- Las Juntas Generales de 

Socios son ordinarias y extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la Compañila. 

ARTICULO DIECISIETE.- Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez 

al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

compañia, para considerar los asuntos especificos señalados en los literales c) y d) del Articulo 

ciento veinte de la Ley de Compañías vigente, y, cualquier otro asunto puntualizado en el orden 

del día de acuerdo a la convocatoria. las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán cuando 

fueren convocadas. Las convocatorias para las Juntas Generales ordinarias y extraordinarias se 

harán con ocho dias de anticipación al fijado para la reunión de acuerdo al Articulo ciento 

veintiuno de la Ley de Compañfas, deberá hacerla el gerente, por sí mismo o a solicitud escrita 

de un número de socios que representen por lo menos el diez por ciento del capital social. En 

caso de ausencia del Gerente, la convocatoria le hará quien lo subrogue. La indicada 

convocatoria se lrará mediante notificación personal a cada uno de los socios de la compañía, o, 

mediante publicación por la prensa en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

donuicilio de a compañía, con indicación del lugar, día, hora y objeto de la reunión. Toda 

resolución sobre asuntos no expresados en la convocatoria serán nulos. ARTICULO 

DIECIOCHO.- El quórum reglamentario necesario en la primera convocatoria para la 
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la misma forma a una nueva sesión la que no podrá demorar más de treinta dias contados 

desde la fecha fijada para la primera reunión advirtiéndose que se verificará cualquiera que 

fuese el número de socios que concurriere en la segunda convocatoria no podrá modificarse el 

objeto de la primera convocatoria. ARTICULO DIECINUEVE.- No obstante lo dispuesto en 

el artículo anterior, para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar 

válidamente el aumento o disminución del capital, la transformación, la fusión, la disolución 

anticipada, la convalidación y en general cualquier modificación de los estatutos deberá 

concurrir a ella en la primera convocatoria el ochenta por ciento del capital social, en segunda 

convocatoria se reunirá con el capital social que asista a la misma. ARTICULO VEINTE.- 

Salvo las excepciones previstas en la Ley o en los presentes estatutos, las resoluciones de la 

Junta General de socios ser tomadas por simple mayoria de votos del capital concurrente a la 

reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria numérica. Los 

administradores que sean socios no podrán votar: a) En la aprobación de los balances; b) En 

las deliberaciones respecto a su responsabilidad y, c) En las operaciones en las que tengan 

intereses opuestos a los de la compañia. ARTICULO VEINTIUNO.- La Junta General estará 

presidida por el presidente de la Compañia y a su falta por cualquier socio designado por la 

mayoría de los concurrentes. Como secretario de las sesiones actuará el Gerente de la 

Compañía y a falta de éste se designará un secretario AD-HOC. ARTICULO VEINTIDOS.- 

El acta de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales llevarán las firmas del 

presidente y secretario de la Junta. De cada Junta se formará un expediente con las copias del 

acta y de los demás documentos que justifiquen que las convocatorias se hicieron en la forma 

prevista en la Ley y los estatutos. Se incorporarán también a dicho expediente los demás 

documentos que hayan sido conocidos por la Junta, las actas se extenderán a mágina en hojas 

debidamente foliadas. Las actas podrán ser aprobadas por la Junta General de la misma 

sesión. ARTÍCULO VEINTITRES.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: Son 

   



t 

Pág. R7 

atribuciones de la Junta Guess de Socios: a) Nombuar Presidente, Gerente, fijar sus 

remuneraciones,. removerlos por < sas justificadas con cl voto favorable de una mayoria que 

represente el setenta por clemo +. i osvital asistente a la renusna db) Conocer auualmente las 

cuentas, el Bal:nce, los info ro e presente el Gerenta 2curea de los negoctos sociales y 

dictar resolución. €) Resolver erca de la distubución de ios Beneficios Sociales. d) 

Resolver sobre la reforma de 103 < ¿tutos con una mayoría. + 32. represente el selenta por ciento 

del capital asistente a la revvión. 6) Resolver Ja disohucis antiuipada y liquidación de la 

sociedad, designar liquidadoros y + dablecer el procedimicilo correspondiente, decisión que se 

tomará con una mayoria que 1. >eseute el cincuenta y ino por ciento del capital social 

concurrente. Conocer y aprolxr +1 presupuesto de la compoílía.  £).- Interpretar de manera 

obligatoria los presentes estatutos. g).- Resolver sobre los asuntos que se propusiere y cuya 

resolución no conesponda a ninsyo de los otros organistans de la sociedad. ARTICULO 

/ 
VEINTICUATRO.- El presiciónto ¿la commpañila será on sn do para el periodo de dos años y 

podrá ser o no socio. ARTICU[:: VEINTICINCO.- SON ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DEL PRESIDENTE: a)- Unsro falle el Gerente ejercerá con iguales atribuciones la 

EA 
representación legal, judicial y er oajudicial de la compeñiio. 1)- Presidir las sesiones de la 

Junta General de Socios. Ordinan + y extraordinarias. C).- Susciibir eu unión del Gerente los 

certificados de aportación de li us paña. d) Velar por la buena marcha de la Sociedad y 

vigilar el cumplimiento de las 1620 luciones de la Junta Gertal. c).- Cumplir y hacer cumplir 

las decisiones de las Juntas Geri oca de Socios. f) Suscribir conguntamente con el Gerente o e 

Secretario las actas de sesiones: <> as Juntas Generales. po Jjercer las demás atribuciones y 

deberes que le conceden la Ley. 00 cestatutos y da Junta Gossal ARTICULO Gen TISEIS »” / 

El Gerente duruá_dos años 11 901 - husciones. Pedhiá ser o uu socio, Sor Paiooos del <= Dd ; a ES    
   

a A $ 
Gereate las siguientes: 9). Lic o la representación ler.:d, judiciaf $ estra ju      
A
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Formular los proyectos de rulo onto inten y de presmuesto anual y soructerlos a 

consideración de la Junta Genoad. Sacios. G- Lxaminas consónale y permeancitemente la 

contabilidad de la compañíila, y 0100. que los empleados cuisy 200 con sus deberes. 0).- Firmar 

los cheques de las cuentas corso hancariaz de la congo 30. Vimlener Lago su estricto 

responsabilidad Jos fondos ++. 22 9 qañía. 1) Lcamigres + otaovear a dos empleados y 

concederles las 'ivencias que 012001 > pustilicades. 19 Buscribis eo puntamente con el Presidente 

los certificados de aportación: 1) E uspañía. De Acha C :orotasjo de la Junta Gener” 

suscribiendo las actas. j) Las 0:30. contemplados ca da lo cados presevics estatutos. 

ARTICULO VEINTISIETE.- (uu lo teminc el puidodo quen el cual fueron elegidos los 

representantes funviorarios ¿2 2 compañia contiauería on su cargos cn fimciones 

prorrogadas ha: ta que la Ju. al pone e los reco Es ales, Salvo ios casos de 

destitución y tevuncia, CONTO O VW. DELLA YA UU UAON Y LIQUIDACIÓN. 

ARTICULO VEINTIOCHO.- CASAS DE DISOLUCI 4: La compañia se disolverá: a) 

Por la expiración del plazo de d:.29::01; d) Por la corclusión de us actividades para las que se 

estableció o la imposibilidad 10:01 la de realizar el fin sociot. u1 Por la pérdida que agote las 

reservas y de la mitad o más di caj tal social. dl) Por la funún e que se refieren los artículos 

trescientos ochenta y uno y siemor t. de la Ley de compañias. 2).- Por el traslado del domicilio 

social a pais extranjero. $).- Por cra quier otra causa legal. Jlioucita la compañia se procederá 

en la forma prevista en la sección Hebina primera de la Ley a compañlas, ARTICULO 

VEINTINUEVE.- DELA LO CIÓN: La fanta general cu seuerda la disolución, podrá 

designar uno o más liquidadores, + no lo hiciere se encarna de este procedimiento €l 

Gerente. La kquidación de la von cosita se cenió a lo provisto en Ja sección respectiva de la 

Ley de Compañias y a las nom: especiales para das com ovias de esta especie. Las 

facultados de los liquidadores 1:00 Cetemanidas la duna Concral y a lalta de — esta 

delerminación serán las que sevede lo Ley. CUARTA: dl er 4107 dde la compañia es de DOS 
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MILLONES DLE SUCRES dividido en dos mil participaciones sociales de un mil sueres cada 

una, el expresado capital quedó integramente suscrito y pagado en la siguiente forma: a) El 

señor JP.IMY OSWALDO PICO LOPEZ ha suscrito sul doscientas participaciones de mil 
A 

sueres cada una, y ha pagado UN MILLON DOSCIENTOS MIL SUCRES en numerario, 

correspondiente al cien por ciento de cada una de las participaciones sociales suscritas por él. 

bi El señor EDMUNDO JOSE CEVALLOS GARCIA ha suscrito cuatrocientas 

participaciones sociales de mil sucres cada una, y ha pagado cuatrocientos mil sueres en 

numerario, correspondiente al cien por ciento de cada una de las participantes sociales suscritas 

por él. c) El señor Marco Antonio Ramos Hinostroza ha suscrito cuatrocientas participaciones 

sociales de mil sucres cada una, y ha pagado CUATROCIENTOS "MIL SUCRES en 

numerario, corespondiente al cien por ciento al cien por ciento de cada una de las 

participaciones sociales suscritas por dl. QUINTA: Los aportes en numerario se depositarán en 

una cuenta de tulegración de capital ca una institución bancaria, el que se adjunta para su 

protocolización. Agregue usted señor Notano, las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez del contrato de la compañia de responsabilidad Limitada y demás declaraciones y 

convenciones que se determinan en las cláusulas que anteceden, y de su correspondiente 

escritura a otorgarse, dejándose constanccia que cualquiera dde los suscritos otorgantes 

personalmente queda lacultado para solicitar y obtener la aprobación e inscripción de la 

escritura en el Registro Mercantil y en general para corner tados los trámites necesarios 

requeridos por la Ley para la vaalidez. y perfeceionamiento de lo convenido en este instrumento. 

(firmado) LLegible ABOGADO ROBERTO NAVARRETE MUÑOZ, Registro 1úmero mil 

selacion! 5 ochenta y tres. Hasta aquí la minuta que los comparecientes la aprueban y Yo el 

Notario la elcvo a escritura pública para que surta su efecto legal consiguiente. Leida quedésÑ 

a los comparccientes esta escritura integramente por mi, el Notario dichos otorfántek se |: 

afirman, se ratifican y finman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. - 
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JIMAMY OSWALDO PICO LOPEZ 

Cód. Oia. No: N 5) : 

a l <<, 

de S - Ñ NN 

Géá N 
N N 

A 

DDOMUNDO JO! 3 CEVALLOS GARCIA 

Cecd. Ciud, No, 

MARCOS ANTONMNO RAMOS : 

  

Se otordó ante mí en fé 
de ello confiero esta CUARTA COPIA, + la escritura de CONSTITUCION 
DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA A DENOMINARSE " NERCO, NEGO- 
CIOS Y REPRESENTACIONES COMERCIALES C. LTDA., que sello y firmo en la 
ciudad de Guayaquil a los dieciseis días del mes de abril de mil nove 
cientos noventa y seis. 

    LEEN 
NOTA-= 

   



RIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. -Razón.-Siento como 

tal, que con fecha de hoy y al margen de la matriz de la es- 

critura pública del veinte y ocho de marzo de mil novecientos 

noventa y seis, tomé nota de la resolución número nueve-seíis 

dos-uno-uno-cero-cero-cero-dos-cinco-nueve-cinco, emitida  - 

por el Señor Ottón Morán Ramfrez, Intendente Jurídico de 'la 

Oficina de Guayaquil; por la que se aprueba la Constitución 

de la Compañfa " NERCO, NEGOCIOS Y REPRESENTACIONES :¿'COMER- 

CIALES C. LTDA, ",- Doy Fé,- 

Guayaquil, 15 de Julio de 1996, 

   -. “Laronal q lar 

pi ds     

ordenado en la Resolución número 96=2=t=1=0002593, dictada el 21 

de junio de 1,996, el Intendente Jurídico de la Oficina de Gug 

yaquil, fue inscritá esta escritura pública, la nísma que contiene 

de CONSTITUCION de la compañía dencninada “NEROD, NEGOCIOS Y REPRE 

SENTACIONES COMERCIALES Co LTDA. ", de fojas 41.657 a 41.659, núne=      

   

  

   

ro 12.747 del kegistro nercantil y anotada bajo el rínesg/20.909 = 

del repertoriose-Guayaquil, veinte y cuatro de julio de yil novecien 

tos noventa y sti. El Registrador mercantil :uplente. 

  

Arde, CARLOS PON 

Ragistrutior Mercantil Suplant. 
Eo dsi Cant. A El 

CERTIFICOs Cue con fecha de hoy, Fue archivada una Co» 

R



pla auténtica de la presente escritura pública, en cuupliciento del 

    

   

agosto de 1.275, Guayaquil, veinte y cuatro d 

tos noverta y seis.» Fl Registrador Mercantil 

Ragistracior Mercantil Suplente 
del Cansón Guayaquil 

  

CORTIFICOS:) Cue con fecha de hoy, Se ha arcriivado el Certifio 

  

Registravior Mercantil Supianta 
del Cantán Gueyaquíl 

C>RTIFICO9 sue Con fecha ds toy; Y en cuarlíniento de lo orde» 

nado en el artículo 33 del código de Comercio, se ha fijado, y se man 

tendrá fijo en la “ala de 9. 

      

     

   

cuatro de julio ce mi1 npve :Opyenta y seiga=t] Registrador lero 

cantíl vuplente.o 

   

Cde CAOS PONCE ALVÁN 

Registrador Mercantil Suplany 

dq/ Cantán Guayaquil    
   



» 

e REPUBLICA DEL' ECUADOR 
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17 

Guayaquil, 2 0 AGO 1996 

Señor o : 

GERENTE DEL BANCO POBULAR. 
Gi udad.- 0 

Señor Gerente: 

- De conformidad con lo dispuesto en el' Art. 19 de Ja Resolución N9 89-1-0-3-0010 expedida 

por .el señor Superintendente de Compañías el 14 de. Noviembre de 1989; - comunico a 

usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la compañía. NERCO,. NEGO- 

CI06 Y REPRESENTACIONES COMERCIALES C.LTDA. | : 

Muy Atentamente - 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

AB. A DAVALOS . o 
SECRETARIO GENERAL DE LA o 

ete, o INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
: DE GUAYAQUIL . *


